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6. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de vagones para el transporte ferroviario de mercancías, incluido 
el necesario para el establecimiento de servicios de autopistas ferroviarias. 

7. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de material tractor ferroviario con otro material que utilice 
combustibles alternativos como el hidrógeno o la electricidad. 

8. Construcción y mejora de zonas de aparcamiento seguras para vehículos comerciales, así como la provisión de 
servicios de información. 

9. Servicios Inteligentes de Transporte para el sector de carreteras en concesiones de autopistas de peaje y otros 
servicios relacionados con la seguridad y conservación de carreteras. 

10. Acciones de apoyo a la implantación de la infraestructura de reabastecimiento de combustibles alternativos para 
vehículos pesados en la red de carreteras. 

11. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de medios y maquinaria para conseguir pavimentos sostenibles. 

12. Apoyo al despliegue de combustibles alternativos en Puertos y Aeropuertos. 

13. Apoyo a la adopción de tecnologías propulsivas con energías alternativas en el sector marítimo. 

14. Proyectos para la digitalización de los servicios de transporte de viajeros y mercancías en el ámbito nacional. 

15. Proyectos de inversión para la digitalización de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías en el ámbito 
autonómico y local. 

Este programa de incentivos para la modernización de las empresas privadas de transporte, de los operadores de 
transporte y de las empresas cargadoras tiene como objetivo incrementar la eficiencia de las empresas y del sistema de 
transporte mediante la digitalización, la sostenibilidad, la conectividad, la renovación de los sistemas y la introducción de 
nuevas tecnologías en el sector. Para conseguir la interoperabilidad de los sistemas y procesos de los diferentes actores 
involucrados en el transporte de mercancías, se considera necesario promover, no solo la modernización de las empresas 
de transporte, sino también de los operadores de transporte y de las empresas cargadoras, como miembros 
indispensables de la cadena de transporte. 

Por ello, en el marco del Plan, dentro de esta inversión, se incluyen como actuaciones subvencionables estén destinadas 
a la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros por carretera y de empresas privadas que intervienen 
en el transporte de mercancías por carretera y que se adapten a las categorías de soluciones de modernización descritas 
en estas bases. 

La consecución de los objetivos perseguidos por esta inversión y la realización de las actuaciones financiables, 
favorecerán la generación de empleo indirecto y la actividad económica, en un contexto de recuperación económica tras 
la pandemia, inducida por las distintas líneas de ayuda, que tendrán un marcado carácter contracíclico. 

2.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.  

Lo establecido en estas bases será de aplicación exclusivamente en esta Ciudad Autónoma de Melilla.  

3.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.  

Estas ayudas están reguladas en el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la concesión directa, 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas 
privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. 

Así mismo, son de aplicación: 

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

b) Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

c) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

d) Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

e) Real Decreto 1065/2021, de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes 
de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021. 

f) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

h) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

i) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

j) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en adelante RMRR. 

k) Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

l) En particular, dado que las actuaciones están incluidas en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia dentro del 
Componente 6 del PRTR, están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados 
en dicho Plan en la forma en que se apruebe por la Comisión Europea. Estarán sometidas a la plena aplicación de los 
mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea y a la normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
PRTR, así como las específicas relativas a la información, comunicación y publicidad, verificación y demás impuestas 
por la normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 
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